
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2023 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio:100.CJEF.2023.02358 y anexo de María Estela Ríos 
González, quien se ostenta como Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo Federal. 

1946 

Documentales depositadas el uno de febrero de dos mil veintitrés, a través del buzón judicial y recibidas 
el dos siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintitrés. 

Con el oficio y anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico1 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace 

valer María Estela Ríos González, quien se ostenta como Consejera Jurídica 

del Poder Ejecutivo Federal, en la cual impugna lo siguiente. 

“V. Normas generales cuya invalidez se impugna  
 

Municipio Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2023 

Publicada el 3 de Enero de 2023 
Tlaxcala, estado de 

Tlaxcala. 
‘Artículo 1. En concordancia con el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), se establece la estructura y 
contenido de conformidad con los (sic) dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, de la información 
Presupuestal, Contable y Financiera, para el ejercicio fiscal 
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil veintitrés, de conformidad con la norma para 
armonizar la presentación de la información adicional a esta 
Ley, de acuerdo a los siguientes conceptos: 
(…) 
Cuando en esta Ley se haga referencia a: 
(…) 
h) CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido 
de la suma de los gastos por el mantenimiento de 
infraestructura y de los elementos de iluminación, además de 
los energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias 
y terciarias o rurales del Municipio que no se encuentren 
contemplados en CML públicos, dividido entre el número de 

 
1 Artículo 7 En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los 
recursos e incidentes derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente 
electrónico con las mismas constancias y documentos que aquél, en el mismo orden cronológico, con 
excepción de los previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. 
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luminarias que presten este servicio, el resultado se divide 
entre la constante de veinticinco metros de distancia 
interpostal de luminarias de forma estándar. 
 
i) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido 
de la suma de los gastos por mantenimiento de infraestructura 
y de los elementos de consumo de energía eléctrica de las 
áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la 
población, como son parques públicos, boulevares, 
iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas 
deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, 
sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de 
monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número 
de luminarias correspondiente a este servicio, el resultado se 
divide entre la constante de veinticinco metros, que 
corresponde al promedio de distancia interpostal de luminarias 
de forma estándar. 
(…) 
cc) MDSIAP:  Es el monto de la contribución determinado en 
moneda nacional, y/o en UMA del derecho de alumbrado 
público evaluado de forma mensual, en todo el territorio 
municipal y de acuerdo con el beneficio de cada sujeto pasivo. 
 
Artículo 52. 
(…) 
Tabla C: Conversión de pesos a UMA de las tres variables, 
CML PÚBLICOS, CML COMÚN, C.U. y que son las que se 
encuentran en la fórmula MDSIAP y aplicados según el 
beneficio que tiene cada sujeto pasivo en METROS LUZ y su 
monto de contribución dado en UMA. Esta expresado en el 
bloque único general según su beneficio dado. 
(…) 
Monto de la contribución: Para la recuperación de los costos 
por la prestación del servicio de alumbrado público se 
establece un solo bloque único general de tarifas fijas que 
limitativamente determinan la tarifa aplicable en razón del 
beneficio obtenido en metros luz (MDSIAP 1 A MDSIAP 54). 
 
Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo 
se determina que la tarifa del Metro Luz es idéntica para todos 
los usuarios contribuyentes del servicio más será (sic) 
proporcional al beneficio que reciba en cantidad de metros luz 
dada la mayor complejidad que representa para el Estado su 
otorgamiento, en mayor o menor proporción, sin distinción 
alguna en razón de la ubicación del territorio municipal al 
mantener exclusiva relación con su frente iluminado, es decir, 
que la tarifa del derecho de alumbrado público será 
proporcional al frente iluminado.’” 
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Con fundamento en los artículos 242, en relación con el 593 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

14, fracción II, párrafo primero4, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 34, fracción XXII5 y 81, 

párrafo primero6, del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, túrnese este expediente al Ministro , 

para que instruya el procedimiento respectivo, de conformidad con el registro 

que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este asunto, con apoyo 

en el artículo 2827 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 18 de la Ley Reglamentaria de 

la materia, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo 

la notificación de este acuerdo.  

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

2 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución.  
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.  
4 Artículo 14. Son atribuciones del Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: (…) 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y turnar los
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…).
5 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley Orgánica,
las siguientes: (…)
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la Suprema
Corte, en términos del presente Reglamento Interior; (…).
6 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a
una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. (…).
7 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija,
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de
habilitación expresa.
8 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del
presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa,
se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.

**********
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Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de diez de febrero de dos mil veintitrés, dictado por la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 63/2023, 
promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Conste. 
LISA/EDBG 
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